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— S i t ia  «uüoritorea i  I» 0*<«a — todn? lo* pueblos del Ar­
chipiélago erigidoB civiliaonte. pagando de su importe los 
que puedan, j  supliendo pata los demia loe fondos de las 
resp^otí vas pro vlacíse •

iR ssL  ORUsn DK *6  na SiCTiSMnaa na 1861.]

G A C E T A

Se declara testo ndcial y  autéatioo. el de las disposicio­
nes oAciales, cualquiera que sea su origen, poblloadaa en 
la Oocera i t  Manilu; por le tanto, seréttobligatoriae ea en 
cumpUinieato, etc.

(S uperior drciuito na SO na F rbrsro  na 1881-1

M A N I L A I

REALES ÓRDENES.

Ministerio uk ni.Tii.\.\iAB.— N.” 5 2 .— Exorno. S f .— Por Real 
ói’deii de 12 del mes próximo pasado espedida por el Mi­
nisterio de Fomento, ha sido promovido al empleo de lu- 
sjeníero Gefe de 2." clase del Cuerpo de Caminos, el se­
gundo Gefe de esa Inspección de obras públicas D. Casto 
Glano. En su vista y con arreglo á lo' prevenido en el ar­
ticulo 61 del reglamento de las carrera.s civiles en Ultramar 
aprobado por Real decreto de 3  de Junio de 1866, la Reina 
(q. D. g .)  ha tenido á bien disponer que el espresado In­
geniero disfrute desde dicha fecha la categoría de Ingeniero 
Gefe de primera clase, sueldo anual de dos mil cuatrocien­
tos escudos y sobresueldo de seis mil seiscientos. De Real 
orden lo'digo á V. E . para su conocimiento y efectos cor­
respondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 
de Enero de 1868 .— Aíar/brt.— Sr. Gobernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas.

Manila 18 de Marzo de 1868. —  Cúmplase; trasládese á 
quien corresponda y publíquese.— Gándara.— Es co p ia .-R a r- 
rantes.

Ministerio de Ultramar.— N.° 8 3 .— Excmo. S r .— En vista de 
propuesta de la Junta consultiva de obras públicas de esas 
Islas hecha con arreglo á lo que previenen los artículos 1.* 
y 3 .’ de! reglamento de la misma, la Reina (q. D. g .)  ha 
tenido á bien nombrar Secretario de dicha 'Corporación ai 
Ayudante 2 . '  D. Fidel Fernandez Auja, con la gratificación 
anual de cuatrocientos escudos, que deberá percibir desde 
el día siete de Setiembre del año próximo pasado, en que 
empezó á ejercer dicho cargo. De Real orden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 9  de Enero de 1868.—  
M arfori.— Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas F ili­
pinas.

Manila 18  de Marzo de 1868. — Cúmplase; trasládese á 
quien corresponda y publíquese. —G ándara.— Es copia.— B ar­
ra» fes.

Ministerio dk Ultr.amab.— N.“ 6 4 .— Excmo. S r .— El Sr. Mi­
nistro de Ultramar dice al Gobernador Vice-Real Patrono de 
la Igle-'ia de la Isla de Puerto-Rico lo siguiente: —Dada cuenta 
á ia Reina (q. D. g .)  de la carta de V. E . n." 743 fecha 
16 de Julio del año último, en la que consulta acerca de 
si és arbitrario el tiempo per que se puede conceder li­
cencias á los clérigos, ó si al hacer uso de las facultades 
que á V. E . compelen por la Real orden de 6 de Febrero 
de 1866 , han de entenderse aplicables las condiciones que 
se imponen á los funcionarios del Gobierno, siempre que 
sdlicitaii licencia, S. .M. teniendo presente que la doctrina 
consignada sobre este punto en las leyes de Indias^ prin­
cipalmente en los libros 11 y 12 libro I ."  tiende á no con­
ceder estas licencias, sino en casos graves, urgentes ó de 
reconocida utilidad, que por este motivo, lejos de haberse 
previsto la duración de las concedidas á los que disfrutan oli- 
cios ó beneficios eclesiásticos se dificultó el otorgamiento de

las mismas, como se hizo últimamente por la Real órden de 
6 de Febrero ya citada, y conformándose con lo consuK 
tado por el Coiisejo de Estado en pleno se ha servido re­
solver que las disposiciones dictadas sobre licencias respecto 
á los empleados públicos no son aplicables á .los eclesiásticos, 
debiendo quedar á_ la discreción del Gobernador Vice-Real 
Patrono el ejercicio de ia facultad que le corresponde para 
concederlas á los eclesiásticos en la forma y con sujeción 
á ios disposiciones vigentes.»— De Real orden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. R. 
muchos años. Madrid 8 de Enero de 1 8 6 8 .—El Subsecre­
tario, Salvador de A lbacete:—St. Gobernador Vice-Real Pa­
trono de las Iglesias de Asia.

Manila 18 de Marzo de 1 8 6 8 .— Cúmplase, comuniqúese á 
quienes corresponda y publíquese.-rGúndara. —  Es copia.—  
Barrantes. , ________

Ministerio de Ultramar.— N.° 8 2 .— Excmo. Sr. — En vista de 
una instancia en !a que D. Juan González Valdés solicita 
se le permita la permanencia en esta Córte hasta que ten­
gan lugar las conferencias, sobre las instrucciones provi­
sionales para aprovechamiento de los montes públicos de esa 
Isla y reglamento del personal necesario, á que debe con­
currir el interesado, la Reina (q. D. g .)  ha tenido á bien 
autorizarle para que permanezca en esta Córte hasta el dia 
19 de Febrero próximo, para cuya fecha podrán haber ter­
minado. De Real órden lo digo á V. E . para su conoci­
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . mu­
chos años. Madrid 20 de Enero de 1 8 6 8 .— M arfori.— Sr. Go­
bernador Superior Civil de Filipinas.

Manila 18 de Marzo de 1868 .— Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.— Gándara.— Es copia.— Barraíite.s.

Ministerio oe Ultramar.— N." 9 9 .— Excmo. Sr. — En vista 
de la carta de V. E. n .” 287 fecha 3 de Agosto del año 
último, consultando la modificación del art. 4 .* del decreto 
de ese Gobierno Superior Civil aprobado por Real órden
de 28  de Agosto de 1847 sobre sucesión de mando en las
provincias del Archipiélago por no estar aquel en armonía 
con la actual organización adminislrativíi, la Reina (q. D. g .)  
se ha servido resolver de conformidad con el parecer de
la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, que en lo
sucesivo recaiga el mando, caso de vanante, y siempre que 
la primera autoridad de esas Islas no tuviese designado un 
Gobernador interino, en el funcionario de mus categoría re­
sidente en .la cabeza del distrito, ó que pueda atender al 
Gobierno de la provincia desde el lugar en que tenga es­
tablecido su domicilio, y á f.dta de estos empleados en las 
personas á que se refieren los artículos 4.'' y S." del c i - ' 
tildo decreto, que continuará rigiendo en todo aquello que 
no se oponga á esta Soberana disposición. De Real or­
den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor­
respondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
22  de Enero de 1 8 6 8 .— iVar/bri.— Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas.

Ayuntamiento de Madrid



Manila 18 de Marzo de 1 8 6 8 .— Cúmplase, comuniqúese, únase 
copia á la vigente legislación sobre sucesión de mando en estas 
provincias y publíquese en la Gaceta por tres dias consecutivos 
para general conocimiento.— Gándara.— Es copia.— Barrantes.

M1N1.STKRI0 DE Ultramar.— N.“ 109 .— Excmo. S r .— Dada cuenta 
á la Reina (q . D. g . ) de la carta documentada de V. E. 
n,® 374  fecha 14 de Noviembre último, con la que acompaña 
copia del espediente instruido á instancia de D. Manuel María 
Gastón. Maestrescuela de esa Capital, en solicitud de li­
cencia para restablecer su salud en la Península S . M. te­
niendo presente que aparece justificada la necesidad de di­
cha gracia , se ha servido conceder al referido Prebendado 
un año de licencia para el referido objeto. De Real orden 
lo digo & V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 22 de Enero 
de 1868 .— M arfori.— Sr. Gobernador Vice-Real Patrono de las 
Iglesias de Asia.

Cúmplase, comunique.se y publíquese.— Gándara.— Es co­
pia.— Barrante.'!.

2.* SECCION.

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL RE FILIPINAS,

Manila 14 de Marzo de 1868 .— Consultada la Comisión Supe­
rior de Instrucción Prim aria, acerca de un espediente pro­
movido por D. Rufino Baltasar Hernández, vecino de Santa 
Cruz, provincia de la Laguna, para que se autorice la im­
presión y se declare de texto para las Escuelas una Arit­
mética escrila en dialecto tagalo, de que es autor; dicha 
Corporación en 11 del actual ha emitido el dietámen si- 
guieiUe. —  «Comisión Superior de Instrucción Prim aria.—  
Excmo. S r .— Esta Comisión en sesión de 6 del actual ha 
acordado lo siguiente. —  Enterada del incidente promovido 
por D. Rufino Baltasar Hernández, autor de una Aritm ética 
en tagalo,, solicitando se le autorice para imprimir dicho 
libro y que se declare de texto para las Escuelas de Ins­
trucción Hi'imaria, visto el informe favorable de la comi­
sión de censura para la impresión, y estando la Junta en­
teramente conforme con cuantas consideraciones manifiesta 
el Gobierno Superior en la comunicación con que lo remite, 
de 4 del actual, acordó se contestase que á su parecer seria 
ventajoso para el desarrollo de la Instrucción en general del 
país autorizar la impresión de estos libros, no para la Ins­
trucción Prim aria, que debe ser en castellano, toda vez que 
-sean calificados de útiles y aceptables en su contenido, siem­
pre que se impriman en dos textos, el local y el caste­
llano.— Lo que tengo el honor de trascribir á V. E . con 
inclusión del adjunto espediente, para la resolución que cs- 
time.— Dios guarde á V. E . muchos años. Manila 11 de Marzo 
de 1868 .— Excmo. Sr. —Gregorio ArzobLipa.— Y habiéndome con­
formado en esta fecha con el procedente dietámen, y considerando 
que si bien las terminantes prescripciones de los Reales Decre­
tos de 20  de Diciembre de 1863, orgánicos de la Instrucción 
Primaria en estas Islas, impiden de un modo absoluto la c ir­
culación en las Escuelas de libros que no estén escritos en 
castellano, los legítimos intereses de los autores filipinos se 
pueden conciliar con el progreso de las letras y la ilustración 
mas acomodada al estado presente del país, dictando una 
medida que perfeccione y poimita tomar vuelo mas seguro 
al movimiento intelectual indígena, llevándole por decirlo asi, 
paralelo con el español y confundiéndole en un mismo es­
píritu, en una misma tendencia, elevada , patriótica y fecunda

en resultados morales y meteriales, este Gobierno Superior 
Civil resuelve lo siguiente.

1 . ° La A ritm ética  escrita en tagalo por D. Rufino Bal­
tasar Hernández, apesar de su m érito, reconocido por la 
Junta de censura en su informe J e  24 de Enero último, 
no puede imprimirse en aquel dialecto porque siendo obra 
destinada á la instrucción se oponen A ello repelidas leyes 
de ludias, diferentes artículos de las ordenanzas de buen 
gobierno, el 5 .°  del reglamento de la Escuela Normal, el I.® 
del de las Escuelas y Maestros de 20 de Diciembre de 1863, 
y tedas las disposiciones dictadas desde esa fecha por el 
Gobierno de S. M. y este Superior Civil.

2 . ® Para conciliar los legítimos intereses del autor y el 
progreso de la literatura indígena con la instrucción general 
del pais, podrá autorizarse la impresión de dicha Aritm ética  
en dos textos, castellano y tagalo, ó viceversa, bien á dos 
columnas bien á plana partida, ó como crea el autor mas 
conducente á facilitar su lectura entre españoles é indíge­
nas; pero solo para los efectos de venta y libre circula­
ción en el pais al amparo de las leyes de propiedad lite­
raria. nunca para el uso de las Escuelas como libro de 
texto.

3 .  ® Estas disposiciones servirán de regla general en los 
casos análogos, debiendo presentarse desde esta fecha las 
solicitudes para publicación de libros ó impresos acompa­
ñados del original en los dos idiomas, á fin de que pue­
dan ser examinados á un tiempo ambos textos, por la Junta 
de censura, que no dará curso á ningún espediente que 
carezca de tal requisito. Cuando la obra sea traducción de 
otra española, cuyos derechos de propiedad no hayan pres­
crito con arreglo á la ley , se justificará la aquiescencia del 
autor á su nueva publicación en Filipinas por medio de carta 
ó documento análogo.

Y 4.® Únicamente so esceptuan de estas disposiciones loa 
libros de rezo, los de devoción, y los que las órdenes re­
ligiosas destinan á la instrucción de sacerdotes y ordenan­
dos, si bien se escitará el reconocido y patriótico celo de 
los RR. PP. Provinciales para que procuren hasta el punto 
que por ahora sea posible y conveniente, secundar en esta 
materia las trascendentales miras del Gobierno de S. M. como 
vienen haciendo en todo lo que se  refiere á instrucción pú­
blica.— Comuniqúese á los RR. .Arzobispo y Obispos, á los 
RR. PP. Provinciales, á la Junta de censura, Gobernadores y 
Gefes de provincia, per Secretaria al mencionado Hernández, 
en, la parte que le concierne, y publíquese en la Gaceta para 
general conocimiento.— Gándara.— Es copia.— Borranírs. i

PARTE MILITAR.

EL INTE.NDENTÉ IIE EJERUTO DE ESTAS ISLA.S

Hace saber: que debiendo procederse á contratar doce .sobrecamas 
cien mantas y cincuenta cslzoneilioa de franela, con destino ai Hos­
pital militar de-esta plaza; he dispiiesto se verifique un> pública li­
citación que tendrá lagar en los estrados d« esta Intendencia el dia 
quince de Abril próximo vcniilero y hora -̂ e las o cu de su mañana; 
bajo irs realas del pliego de condiciones v erecios limites qiic m' 
halla de maMiQeslo en la Secretaria de la 'rcf.;rida Intendencia.

Lo que so anuncia al público para noticia de las pc-rsona-s qne 
quieran tomar parte on este sorcicin en el concepto de q je  no te 
admitirán las proposiciones que cscedan de los precios límites y las 
que no se hallen con arreglo al modelo que se in-erta á cnnt'niia- 
cion; siendo circunstancia indisofiisable que los interesados se hallen 
presentes en ol acto de la subasta para dar las espiieaeiones que 
se les pidan y en caso para aceyL.r y lirmar U diligencia del remate 

.Maoila t:-5 de Marzo de — /?nín'n .Warrar?.-El Secretario Ff- 
Upe Delgada.

KODKI.O DE PBOIOStCIOK. I

Don N. N..............  vecino de.............  enterado del anuncio v pliego
de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta la adquisición 
de doce sabrrearaas, cien mantas y cincuenta cahoncibos con destino
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al Hospital miliur de esta plaza, rae compro oto á verificar el enun­
ciado servicio ii los precios siguientes:

Rscudos. i>im.

Por cada sobreenma de coco rayadillo de algodón blanco
con sus flecos corre-pondienles........................................ ” “•

Por cada manta de Kuropa...................................................  "  ®
Por cada calzoncillo de franela........................................... "______

Obligando k sii complíiniento mis bienes hsbidos y por bal i‘r y 
siendo adjunto d'cumení» i(ue juslilli ii hatu r inlfiniucido en la t.aja 
de Depósitos la miüki de s' Iciiu y tres es( udos.

( Pucha y firma.) 0

COMISARIA DE GCERR.A.
INTERVENCION DEL MATERIAL DE INGENIEROS.

El Comisario de Guerra Inlerventor del M aterial de Ingenieros en 
esta P laza
Hace saber: Que deseando tener una persona que provea al euerpo 

de Ingenieros de las piedras que necesite i para sus obras, de las 
canteras de Meveauavan y Guadalupe, y de las dimensiones que se 
espresan en el pliego de condiciones que existe en esta Comisarla 
donde puedo verse diariamente de 8 k 12 de la mañana; las per­
sonas que gusten hacer este servicio presentarán en pliego cerrado 
V firmado en el lia 30 del corriente raes, la oferta de los precios 
que proponen en cuvo día k las 12 en punto serkn abiertos dichos 
Dlieeo* por ios Sres. Vocales de la Junta en la Comandancia de In­
genieros de la Plaza, calle de Cabildo n.» 4 0 ; y se adjudicark este 
servicio k la persona que ofrezca mas economía a! Estado.

Manila 18 de Marzo de 1868.—.tíannní) Lárnto.

MARINA.

MOVIMIENTO DEL PUERTO l)E MANILA URI. 19 AL 20 DE MARZO DE tR68.
BUQUES ESTRADOS.

De Cebú, bergantin-goleta n.” 129 Soledad (a) Preciosa, en S dias 
de navegación, con 1400 quintales de azúcar, 70 id. de cueros de 
carabao, SO tinajas de manteca, 150 quintales de huesos y 2000 pie­
dras blancas de la mar: consignado á D. Guillermo Osmefla, su pa­
trón D. Pedro Osmefla. .

De iiagupan, en Pangasinan, pailebot n.* 75 Conerpetw, en 5 días 
de navegación, con 800 picos de sibucao. 330 cavanes de arroz cor­
riente, 30 bultos de chancaca y 8 cerdos: consignado k Duna Pe­
tronila Encarnación, su arraez Modesto Avejero.

BUQUES SALIIIOS.
Para Daet, eo Camarines Norte, bergantin-goleta n .' 8 2 Z,kiíu , su

patrón Aniceto Uria. , , „  „
Para Sual, en Pangasinan, panco n.” 533 ísnía filom ena (ñ) Bella 

Menai/, su arruliz Juan de !a Rosa.
Manila 21 de Marzo de i868.-£ '»n 'g iíe Paez.

a n u n c io s  o f ic ia l e s .

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
ESCRIBAMA DE LA ALCALDIA MAYOR DE Cebü.—fínlucíím nominal de los 

tndvidiws que en el dia vemle y -eis de Feb ero último, estuvieron 
jugando al jonquo'n en horas prohibidas.
Luis Ellagundi, hijo de los ya difuntos Venancio y Martina Datuin* 

natural y vucino de Argao, viudo de treinta aiios de edad, jornalero, 
condenado como casero en la multa do veinte reales, y por insol­
vente tres dios de grision con destino á trabajos públicos.

Ignacio Villaluz, hijo de los ya difuntos Pedro y Bonifacia Ri- 
raborda, natural de Argao y vecino de Carear, casado, de treinta 
y cinco an s de edad, labrador, condenado en diez reales de multa, 
y por insolvente dos dias de prisión con destino á trabajos públicos.

Cebú U  de Marzo de 1868.— Faleríanw Samsoii.—Es copia.—fiar- 
ranles. ___________ _

ALOLDIA VAYOR DE Lkite —Retacioii n .minal de tos individuos que jugando 
al monte fueron aprehendidos en la noche del 19 de,Octubre último en 
el pueblo de i againi de esta provincia de Leite, y de ae multas que por 
ese motivo le fueron impuestas; y los cuales individuos nv han redi­
mido la pcm liiad impuesta en el articulo 11 del Supertor bando de a 
de Mayr de 1863.

VyGico, con 10 escudos.
Yu-Tico, con 8 id.
Tiü-Chico con 8 id.

Tacloban 23 de Enero de 1868.—fVanciii» López fiayc.—Es .copia.— 
Barrant s. __________
ALCALDIA MAYOR DE SKXKK.—Relacirit nominal de ¡os individuos, que en 

üeiiiíicuoirí) de Agosto último, fueron sorprendidos jugando al monte 
a i  la playa ael lueblo de Batangiga.
Mariino Adelante, indio, tributante, natural y vecino del pueblo 

de Bul3Bgi‘'a ,  casado, labrador, y de treinta y dos anos de edad, 
condenado k veinticuatro escudos de multa, y por su insolvencia doce 
(lias de prisión con destino k trabaj.is públicos.

Bernabé Abcng, indio, empadronado y tributante, de edad de veinti­
siete afios y de la misma naturaleza, vecindad, estado y oficio que 
el anlericr, condenado k veinticuatro escudos de multa, y por su 
iusolvencia doce días de> prisión con destino i  trabajos públicos.

Bautista Abelgas, indio, tributante, natural y vecino del pueblo 
antes citado de Dalangiga, soltero, labrador, y de veinticinco aflos 
de edad, condenado k veinticuatro escudos de multa, y por insol­
vencia doce dias de prisión con destino k trabajos públicos.

Cabucoy Canciller, indio, tributante, natural y vecino del pueblo 
■1c Balangiga, soltero, labrador, y de veintiséis aflos de edad, con­
denado ú veinticuatro escudos de multa, y por su Insolveouia doce 
dias de prisiuu con ilc'lino á -irahojos piiblicns.

Catbalogan 26 de Febrero de 18 8.—¿uw P ila .-  Es copia.—B ar­
rantes.

Escribanía de la Alcaldía mayor de Cebú.—Relación nominal de tos in ­
dividuos que en la noche del treinta de Enero último estuvieron ju­
gando al panguingui en .horas prohibidas.
Tranquilino Solon, ndural y vecino do esta Ciudad, casado, labra­

dor, do cuarenta y siete años de edad, condenado como casero en 
diez pesos de multa.

Fulgencio Magaña, natural de Tondo y vecino de esta Ciudad, ca­
sado. sastre, de treinta y dos años de edad, condenado en cinco 
pesos de multa.

Saturnino Victoriano, vecino de esta Ciudad, soltero, de treinta 
y cinco años de edad, condenado en cinco pesos de multa.

Leonardo Regner, natural y vecino de esta Ciudad, casado, jor­
nalero, de treinta y siete años de edad, condenado en cinco pesos 
de multa, y por insolvente tres dias de prisión con destino k tra­
bajos públicos, descontada la mitad de la mulla que por razón de 
la mancomunidad establecida por la ley han satisfecho por el mismo 
sus co-reos.

Severino Valles, natural y vecino de esta Ciudad, casado, zapa­
tero, de treinta y tres años de edad, condenado en cinco pesos de 
multa y por insolvente tres (lias de prisión eon destino k trabajos 
públicos, descontada la mitad de la mulla que por razón de laman- 
comunidad establecida por la ley han satisfecho por el mismo sus 
ce-reos.

Cebú 26 de Febrero de Valeriano 5nmjon.— Es copia.

Los chinos que k continuación se espresan, empadronados eo esta 
provincia en la clase do transeúntes, han pedido pasaporte para pa­
sar al Puerto de Teroale: lo que se anuncia al público para su cono­
cimiento y efectos que puedan convenir.

Tan-Buco. . . . 14945 Sum-Catong . . . 19233
Sun-Quiaoco. . . 19232 Chio-Juayco. . . . 19238
Tan-Asuy. . . . 19234 Ong-Yco. . . . . 19248
Liong-Cuangyen. . 19242 Go-Juaco. . . . , 19216
Tan-Siocco, . . 19240 Chiong-Poco. . . . 19203
Chan-Capeo. . . 19244 Lim-Franco. . . 17788
Tan-Chiatco. . . . 19245 Ong-Queco.. . . . 13494
Lim-Yongjuan . . . 19250 Ong-.'ait. . . . . 14859
Lira-Batioc.. . . . 19251 Ong-Tieesuy. . . . 13467
Yap-Liocco. . . . 19246 Pc-Siatoo. . . . . 9964
Vy-Liecco. . . . . 19249 Chin-Guiaoco.. , V. 24349
Sum-Piecco. . . . 19237

Manila 18 de Marzo de Barrantes.

Los chinos que k continuación se espresan, empadranados en esta 
provincia, han pedido pasaporte para pasar al puerto deTeroate: lo 
que se anuncia ai público en cumplimiento de lo prevenido en el 
arl. 20 del bando de 20 Diciembre de 1849.

Dy-Saico. , . V . 3900 Ong-Ganco....................  19974
Ong-Yengeo. . . . 16433 Lim-Siochen. . . . 4356
Cue-Tuangeo. . . . 612

Manila 20 de Marzo de 1868.—Borrantes.

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS.

L a Secretaria de la Intendencia rem ite para  su publicación en la 
Gaceta oficial de esta Capital los siguientes estraetos.

Real órden del Ministerio de Ultramar de 9 de Enero de 1868 
n • 70 aprobando la supresión de la escuela establecida en esta Ca­
pital desde 1855, con objeto de difundir entre los alumnos las no­
ciones teórico - prácticas concernientes al cultivo y beneficio de la 
planta del tabaco.

Otra de 12 de Enero de dicho ano n.* 78 trasladando para su 
observancia en estós Islas lo manifestado al Gobernador Superior 
Civil de la Isla de Cuba respecto k que no se tenga consideración 
de ninguna ciase en la relación de los pagarés de. Aduanas k Jas 
épocas de sus vencimientos, ni se permita la salida de bultos y mer­
cancías de los Almacenes de la Hacienda, sin que antes y c-m todas 
las formalidades y requisitos de instrucción no queden asegurados 
los adeudos, haciendo responsable de la observancia de esUs dis­
posiciones á ios funcionarios de Hacienda encargados de su cum­
plimiento. , . _

Manila 20 de Marzo de 1868 —Padre A . de la Sola.
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I)e orden del (tmo. Sr. Intendente de Hocienda de estas Islns so 
anuneia al público, que desde el día de liry hasta nuevo ¡.viso 
admiten proposiciones de Dele en esta Intendencia para conducir desde 
esta Capital á los puertos de Ckdiz y Alicante 40,000 quiniales de 
tabaco rama, k los tipos de 40 y 42 rs. vellón respectivamente, en 
progresión desceudente, y con arreglo al «pliego do condicioues» que 
ha regido en este servicio y que se halla de manifiesto en Secre­
tarla: advirliéndose que en dicho «pliego,» v con motivo de haberse 
cerrado ia monzon. se ha consignado Ja cláusula de que ios bar­
queros satisfarán por mitad con la Hacienda, según esik dispuesto, 
ei imperte del seguro del tabaco de que se trata.

Manj'a 17 de Marzo de 1868.—/'edry A . de í-i S^ta.

ADHiNI.STR.AClON GENERAL DE CORREOS DE FlUPIN.l.S.
La barca española Flfres de M aría, saldrá el mkrles 24 del cor­

riente con destino k las Islas .Motucas y para la misma fecha pide 
visita do salida, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 21 de Murzo de l868.—Hatañas.

El domingo 22 del corriente k las seis de su mañana saldrá para 
Iloilo y Cebú el vapor mercante Sud-OíHe, según aviso recibido de 
la Capitanía del Puerto.

Manila 20 de Marzo de 1868.—Hat-aiías.

ADMINISTRACION DE LA ADÜtNA DE M.tNILA.
E! dia 26 del actual, entre doce y una del mismo, se venderkn 

en pública alirioneda en el registro de esta Aduana, ochenta libras 
de productos químicos en papel de fuego fatuo, ó sea ravos de sa­
lón pora pasatiempo, bajo el tipo de cuatro escudos libra.’

Manila 18 de Marzo do 1868.—5 . Caballero. 5

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.
Por providencia de hoy acordada k solicitud de D. Jaime Morales, 

espitan del lugre español de tres palos M. López, de la consignación 
de los Sres. Russcll Sturgis, del comercio estrangero do esta plaza, 
se manda convocar á todos los inioresaios en la carg.i que ha con­
ducido en el viage que acaba de hacer del puerto de Cádiz k esto, 
con arribada al de no Janeiro, para que reunidos on junta que liabra 
■le tener lugar en los Estrados de dicho Tribunal el mártes 31 de 
ios corrientes entre 8 y 9 de su mañana bajo la presidencia del 
•Señor Cónsul segundo sustituto, resuelvan lo que Corresponda acerca 
de la calificación y liquidación de las averías sufridas, con presen­
cia de la cuenta y demás datos que on el seto presentará el Capitán.

Escribanía Secretarla de dicho Tribunal 2t de Marzo de 1868.— 
Pedro M em ije. ^

SECRETARIA DE I.V JL'.NTA DÉ ALMONEDAS DE LA ADMIMSTRACION
L< CAL.

Por decretó del Sr. Director de la Admnistraciun Local se sacará 
k pública lioitarion, para su remato cu el mejor postor, el arriendo 
de las lien-as comunales denominadas do los «Gobernadores,» si- 
tuadaseti San Juan de Dios en el distrito de Zamboauga, bajo el tipo 
aSccudenle de ci'-st" setenta escul'is anuales, ó .sean quinientos diez 
eseudos .en e! Irieiiio, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta k conliniiacion, cuyo original de dicho pliego se baila fim- 
hion de m-.n.ficstu en la Secrolarfa, sita en  la 2.* calle de Santo 
Crino n.- 46 Ei acto di-l remate Icndrk lugar ante la Junta de Alaione ;as 
de la misma Aumini'traciim. en ia rasa que ocupa, carie de la Audiencia 
n.» 3 . el dia de Mayo próximo vrijiiicro lns ducc d« su niañapa I os 
que quieran liai'-T pro,>0,̂ 101..,nos !a« presentarkn por escrito, cstnadi Pî  
en papel de sHIn 3.». i iiii la gamniia correspondientó. en la forma ai-' s- 
tumbradi. en .-I dia, iiora y lugar arriba designados para su remate. 

Dinoiido 13 de M.-.r/.) de 1868.—F élix  i/uiiiii.

Dirección general «k «dmisistracion l.ocxi.. — Pliego ■le. im iiri.m es que 
ha de servir de l.ose para la subasta deí arriendo del ariiirio de tas tierras 
romunales ll-w iaias de l-s u rj,:bern'’dires,T> siliiAdas en S. ./uan de /Jiro 
de cu b ii-- de d o c e , avanes ae sembradura del distrito de 2 amb,anga gue 
i'eherán a ’juiir.irse en el que proptuiexe mejores ventajas.

1. ' Se arrienila p-.r el término de tres años el urbiirio arriba (■«-
presado, b-qo el upo en progresión a.sccn-íenle de la cantidad de cicnt) 
íetenti e.seud.js amiiiliiK, ó sean quin enins ditz en el ipienio.

2. " Lns proposiciones se. i'revemiiran hi Sr. Presidente de la Jiinia
en pliego rerrndo. con arpegio al modelo adjunto, esnresando con la 
mayor claridad, en letra y número, ¡:, .-antidad ofrecida. Al piieeo 
de la proposición se acompañará, precis-imente pop separado el do- 
c'ioientó que acredite haber depositado el proponenle en la Caía de 
Depósitos de la Tnsoreria general de Hacienda púbiiea, ó en la Ad- 
ininislracion de ILicicnda pública de la provincia respectivamente, la 
cantidad de veintiséis escudos, sin cuyos indispensables requisitos no 
í»era válida I» ppopobioian. ^

3. * Si al abrir.<e los p[iegos resultasen do.s ó mas proposiciones itrua--
!es. eonlemcndo todas ellas ia mayor veniaj-a ofrecida. se abrirá  ̂ li- 
tiCicion verbal entre ios autores de las iniemns, por espacio de diez 
ininu.os transcurridos los cuales se adjudicara el •servicio al meior 
postor. En ot caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
kus poslura.s, se hará la adjudicación ai autor del pliego que se halla 
señalado con el numero ordinal mas bajo. *  ’

4.* Con arreglo ai arlloiilo 8.» de la Instrucción aprobada oor s M 
en Real ocien de 23 de Agosto de 1838, sobre conlrutos públicos aue  ̂
dan abo idas las mejoras del diezmo, medio diezmu, cuartas v cuanl'ís onr 
este orden lieudan k turbar la legitima adquisioion de una'contrata coa 
evidente perjuicio de t s intereses v ■lonvenicncia dri Estado 
_ 5.» I.üs documentos de depósito'se devolverán á sus respectivos duc- 
nos, terminada que sea la subasta, a escepcion del eorresoondicnto á 
la proposición admitida, el cual se enilosark en ei acto por el rematante á 
favor de la Administración Local. •

6 * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la sdjudicacron del servicio la íihuzü correspondioote cuvo valor 
sea Igual al de un diez por ciento del inmorte total del arrién-'o k 
satisraceion de la Dirección general de ia Administración Local, cuando 
so constituya en Manila, ó del Refe de la provincia cuando el resul 
lado de ia subasta tonga lugar en ella. La fianza doherk ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiondo oonstituiria 
en metkliRo en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de ii.icienda 
pública, cuando la adjudieaeion se verifique en esta Capital, yen ta Admi­
nistración de Hacienda pública cuando lo sea en ia provincia. 81 la lianza se 
prestase en fincas solo ac admitirán esias por ia mitad de su valor inirin- 
seco, y en Manila serkn reconocidas v valoradas por el arqiiiteelo del Su­
perior Gobierno, registradas sus escrituras en ei oficio de hipotecas v bas- 
iaiitüada.s por el Sr. Fiscal de S. M. En provincia el gefe de ella cuidará 
bajo su única responsabilidad, de que las fincas que se presenten para lá 
fianza llenen cumpliaamenle su objeto. Sin esiaij circunstancias no serkn 
aceptadas de nmgun modo por la Dirección del ramo. Las fincas de 
tabla y las de cana y ñipa, asi como las acciones del Banco de Isabel II 
no serán admijidas para fianza en manera alguna.

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate .se rcsol- 
brere de 1853“'̂  prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Fo-

8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipii-

renuncia de las leyes en su lavor, para en el caso de que 
hubiera que proceder contra e l ; mas si se resistiese á hacerse cargo dcl 
servicio, ó se negare k otorgarla escrilurn. quedará sujeto á lo que 
previene la Reallnstruccion de subasUs ya citada de 27 de Febrero^de 
f8 5 . que k la letra es como sigue:—«Cuando e¡ rcinataute no cumpliese las 
condicione:, que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó imni- 
í in d t in i c! nir??** efecto en el termino que se señale, se tendrá por rL - 
ti^in.  ®- ® purjuieto del mismo rcmaUnie. Los electos do esta
roclamacion serán:—Primero. (Juo se celebre nuevo remate bajo iguatoa 
condiciones, papndo el primer remátame la diferencia iiel primero al se- 
rcnih?Á:̂  también aquellos perjuicios que hubiere

i'’ servicio. Para cubrir estas responsa-
biHidades se lo retendrá siempre la garantía de la subasta, v aun se poará

® s ''? ''" ’ resiionsiibilidades probables si ajuella
presentkndüse propostoion admisible panel nuevo re­

mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, k perjuicio do!
el Z'^cmémo de « z  otorgada la escritura se devolverá al cÍntratisla 
el documento de deposito k no ser que este forme parle de la fianza
n :r»  ̂ en que se remate y apruebe el arriendo se abo-
"ioados ú oro menudo y por tercios de ano aiiti-
nérdnr^ I» fi. n, f  u'nplim.ento de esto articulo el contratista 

fianza, entendiéndose sii imnmiidiniivntr. transcurridos los 
primeros quince días en que riehe hacerse el pago adelantado del ter­
cio, abonando su importe la lianza y licbiemlo esfa ser re-me-la 
por dicho commista, s. consistiese en niciálico. en el imprer¿íable
ba?ó J  0̂ t̂ ŝcimiirá ci ceiUralo

t  l  establecidas vn la regla ,S.* ,1,. j;, fteai Instrucción de 
.7  de Febrero do ts.ss mtada ya en .inpdi.'ioii, s loitcri mc-

10. El coiiireii. se entoouera prli.ciom.io ne.s.ic ei diu sigoionte al 
•n que se comumque a! u.i.trat.sta ia oioeii ai efecto por el Gula de 

1 prosm ea. Toca dilación en esto ■ -ora eu i» r,;iioi, de ios intore- 
j.c> dcl arrendador a menos que eilU.-n^ n viduiitau. . v

Írm oüva8eij!““ ^" “ de e.ios ramos',

He’ L i . ' l , ‘ b '  g l-niaJ..rcilIos y mimsiros
In ilnV i H ''f  fiaran f. sp a  r :,i a-ent.su como ropre-
senianto de la Adminotracien. prestkit ¡ule cuantos .mxilios piiedu 

f  para hacer ef. ciiva la cobranza del im,:u si-, debiendo Í3̂  
.Hitare el primero una copia aub rizada ,lc o.st.s c 01 i;e;onos.
J - .  Si ci contratisin por iieg'igeii :ia ó ,„!.a db.-ce lugar á 

imposición do mu'ta- y no las sali f.icro.e á las veiniicuatro fiuraí
h ean t,r? '^ '’'^’’ r^ abonarjii toim.n.lo ai efuclo de la fiuoala q^e fuere oecesana.
miisfá ^ 1 , , P" podrá alegar m.la coto.lia ó alguna .'a a- 
inidsd pública para eximirse del pago del : rrend.,mi, nto, j",rque de­
berá sujefirse aun ii los casos f.-rluib s. • ^  ^

II-  La autoridad de la provincia, del modo que iuz'’ue mas conve-
r 'lo h i ' '  ̂ de coLicaones Odala pubitcid.sd necesaria a fin de que nadie alegue ignorancia

I.s. No se entenderá válido el eomr-to hast- que rcimica en él 
a aprobación del Excino. Sr. Superintendente del ramo 

n.ila.' . .-1 , obligarse á la oto-ervaneia de los bandos,
n»hiief.^^'^'°i*^ contratista k las disposiciones de oolicfa y ornato 
pubiLO que le comunique la autoridad, siempre qiie no estén en 
«ontravencion con fas cláusulas de este contrato. en euvo casoV .- 
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga ^
He i8-« "1  ̂ °  preceptuado en la itoal órden do 18 de Octubre
dpJelTn’ J r  de los Propios y Arbitrios se reservan ei

conviniese k sus intereses, 
previa la indemnización que marean las leyes.
hJ  'ei °ORfr®lista es la persona legai y directamente obligada. Po­
drá. SI acaso le convimerc, subarreodsr 'el arbitrio, pero entctoficii-
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dose siempre que !íi Admieislracion ,uo..£íiatrae compromiso alguQO 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
-subarrieudo pudieran resiillar al arbitrio será responsable única y  ái- 
rcetamenie el eoiUralista, Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su eontrato es una obligación particular y de interés 
puratnenU- privado. En el caso de que el contratista nombre subarren­
dadores dará inmediatamente caenta al tiol'e déla provincia, aeoinua- 
ñandü una rciaeiou nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos títulos.

19. Los gastos de la subasta y los que se originen en el Otor- 
gainienlo de la escriluM, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán do cuenta del rematante.

50. Cuando la fianza consista en' fincas, además do lo establecido 
en la condición 6.* deberá acompañarse por duplicado el piano déla 
situación de la lini'a ó fincas que sc'hipolequcn como fianza.

51. Cualquiera cuestión quo se suscite sobre cumpiiiTrienlo de 
este contrato se resolverá por* la via conlenoioso-administrativa.

.Manila 5 de Marzo de 1808.—J<j$e Coievúla.
MODELO DE PRÓPOSICIOS.

S m . Presiiente y Vocales de ¡a Junta de Almonedas.
0 ..................vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por término

de tres años el arriendo del arbitrio do las tierra.s comunales lla­
madas de los «Gobernadores,» situadas en S. Juno de Hios del distrito de 
Zamboanga, por la cantidad de................. escudos ( Escudos. . . . anua­
les, y con entera snjecion al pliego de condiciones publicado en el 
n.«. . . .  de la Gaceta dol día. . . .  del que mo he enterado debidamente.

Aciimpafia por separado el documento quo acredita haber deposi­
tado en........... lacanlidad de veintiséis escudos.

(Fecha y firma.)
Es copia.—Dujua.

SECHET.tHÍA ÜE LA JUNTA DE RE.ALES ALMONEDAS.
Fo-r decreto drl limo. Sr. Intendente general se avisa al público 

que .el día 20 de Abril próximo, á las doce de su mañana, ante la 
esprésada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia 
general, se sacará k subasta li contrata de suministro de papel de 
alcoy que necesiten 1$ fabrica de cigarillos, bajo c! tipo en progre­
sión descendente de tres escudos mil diezmilé.simos por cada gruesa 
de á doce paquetes conteniendo mil doscientos papelilos cada uno 
y con suiocion á las muestras de papel y pliego de condiciones que 
desde esta fecha esJán de manifiesto en esta Secretaria situada en' 
la calle de San Jacinto n.° 83. Los que gusten prestar este servi­
cio presentarán sus proposiciones, en pliegos cerrados estendijas en 
papel del sello 3.“ en el día, hora y lugar arriba designados; advir- 
ticndo que la oferta deberá csprcsiirse en letra y en guarismo sin cuyos 
requisitos no serán admisibles .̂

'añila 21 de .Marzo de 1868.— Frunciste R'<gent.

PÍIOVIDKNCIAS JUDKMA.LES.

Den Juan Mitñiz y A lvarei, Alcalde niayur 2 .” ds esta prjuinctii y Ju e ,  
d éla  I.’ instancia ds la misma pir S . ‘¡A. (<j. U. g .] y en estar 
ejerciendo sus funciones el presente Escribano dá fe.
Por el pre.^cnte cito< llamo y emplazo al ausente Cándido Tipaluiigm, 

[irocesauo en la causa n.°,2585 por eatafa. naliirjl y vecino m- 
irainupos, soltero, d e '.Tinté y siulc años de edad, de oficio pluínan.) 
cmp.iilroiiado en la s.Tviclumbro dquicituia, es de estatura r. gu ar, vuerp' 
robusto. Color-moreno, pelo, cejas i j .s negros, nuriz regular, bar- 
iiiiamptjn, hijo 'de D. Mariano y ile D.* Esminj.de la Cruz, pan que 
n >r gl lérmin > d>; treinta oiai, «¡oiiladjs do-idfi esti fecha, se présenle 
á la cárcel p.ió.ica do esta provincia ó a este Juzgado, para .lil gen- 
cia rniiy impnrtante ilo justicia cu la refcrid.i cauaa y n.i h.iUiéjiíolo 
licntr.i iior lénnino seguiré aduMnistrando justicia eu su ausencia y 
rnbcaH» p.;iran'*o!e los perjuicios que hubiere lug-r.

Djil.) en S. J' sé cíe .Marzia de -t^S.—Jan» Muñiz .ilca re t .—• 
Pi>r manda.lo Uc S. Sría ., b'eí'X Dujua.

i'in Juan  .5/t/ñi: A luanz, Ahat'ie mav-.r 2.* por S . .1/. de esta pro­
vincia y -hies de p'iniera, in stiifia  de /o m .'in-’ , que sg estar en el 
lien m o de sus fuiiriones yo el Es-.rihano doj fe.
Por el presente cito, llamo y’ emplazo por el pri ner. segund.o y 

útlim.j pregan al ausente Ly--Si(i«gco chino ifificl natural de Chincm 
Imperio c¡c (.luna, ro It-ro. de 3Í años do edad, do oüiio dulcero, vcviiio 
•Id pueblo du M'.rigondoi), de la provitieia de Cavit-i y cmp cdronndo 
cd e«ta, para que por el término do trcinla/l as, contados desde la pulili- 
iiacion del prescnUi, comparezca á este Juzgado á resp.mder délos 
eaiqjiis que contra d ini.«mo resulta en la i-ausa n." 2810 qnc se le sigue 
sobre estafa; apcrciuijo quo de no hacerlo le parará los perjucios 
que baya lugar.

Dado on S. José 20 de Marzo de I86s.—/aa« .líailis .Aívarei.—  
Por m.icdado de su Sria., Félix Dujua.

büüia y asimismo el día diez y ocIk» de dicho m»s cu las mismas* 
hopas y sitio la casa y camarín de tabla caña y ñipa con el solar 
donde se halla edificada en dicho pueblo baja el tipo de 8 1300.

Lo qne se hace saber al público para su conécimioiUo y concurren­
cia de licilítdores en los días sdio v horas arriba ^designados 

Manila á 20 de Marzo de 1868.— .Sa/íamr de Oeampo.

Por providencia dol Sr. Alcalde moyor tercero dictada en causa 
n.» 20.35 seguida contra Simón Francisco Villegas v otro por hurto 
se cita y emplaza á D. Manuel Franco, natural de’ Cádiz.i vecino dé 
Binondo, y al chino infiel Ean-Chayco. vecino iguniracnte del mismo 
arrabal por ja Gacela i f c i d ,  para que en el termino de 9 dias, cou- 
fados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado los refcriclos 
individuos para diligencia de notificación previniéndoles que de ao 
verificarlo les parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Dado en Manila 20 do Marzo de 1868.-Franrifc> K . Abetlana.

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE LA PAMPANGA.
Hullándose vacante la plaza de Alcaide 2.» de la cárcel públici 

de esta pruvinida dotada can el Inber mensual de doce escudos, por 
renuncia del que ia obtenia se anuncia para que las 'personas que 
deseen obtener dicha plaza presenten sus «oliciliides documentadas 
á este Gobierno en el término de treinta días contados desde hoy, 
en la inleügoneia que les interesados deberán tener precisamente las 
circunstancias do ser de buena conducta, hablar en castellano y saber 
leer y escribir.

Bai'olor 16 de Marzo do 1868.~,l/an'/i?to de la d'oH na y OñaV.

KSCRIDA'U i'EL JUZGADO S." ÜE MVNILA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor S." de esta provincia, rc- 

'•dida en los autos de testam.mtaría de Doña Severina Tengeo, se 
venderán en pública subasta en los. días diez y seis y diez y siete 
lie Abril próximo venidero de diez á doce del día, en el Tribunal 
de mestizos do San José de Navetas, ios bienes muebles de dicha tes- 
timi'niaría bajo los tipos que se hallan de manifiesto en la Escri-

7.’  SECCION.

PROVINCIA DE LA PAMPANGA.
Novedades desde el día  28 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— Sigue la molienda de la caña-dulte; se ha ter­

minado la siega del palay.
Obras públicas.— Lo, polistas de esta cabecera se ocupan en los 

trabajos del ensanche de la cárcel pública de esta provincia v 
en la reparación de sus calzadas. Los de Beliz en terraplena'? 
algunos baches de la carretera general de su pueblo. Los de 
Sta. Rita se dedicaron en la recomposición de los puentes de 
tabla y caña de su pueblo y ea terraplenar los baches de sus 
calzadas. Los de Lubao en techar el primer puente de tabla 
de ia calzada que dirije k Sexmoan, y en acopiar materiales para 
la Escuela pública de su pueblo. l*os de Mabalacat en ia re­
composición de sus calzadas. Los de Victoria en la reparación 
de la calzada nueva que conduce á Gerona de la provincia de 
i'angasinan y cortar hojas de palmitas para el techumbre dei tri­
bunal de su pueblo. Los de la C'uncepcion en recomponer ia cal­
cetera general, puentes é imbornales de su pueblo y de la cal­
zada nueva que vá á Capaz. Los de Sta. Ana en la reparación 
del puente de madera que dirije á Magalaiig y en poner los 
barandales de la calzada que tira á México. Ims de este en are­
nar las calzadas de su pueblo y eu la reparación do la calzada 
de Cutud que conduce á Magalang y lo.s cercos de la  calzada 
que vá k S. Fernando. Los de este en la rccoiiipiisicion de las 
carreteras que se dirijen eu los puebios'de AjuJit, México v 
Bacolor y en la construcción de la escunla-pia del misiuo. Los 
de Sto. Tomás y Minalin en la reparación de las calzadas de 
sil pueblo. Las de Macabebe en la recomposición de las calza­
das y puentes de su pueblo. Los de Apalit e.i rncomponor la 
c.ilzada nue dirije á Macabebe. Los de ^. fiinioii eu la repara­
ción de ¡as calzadas de Tiaong y calzadaiig Bagu. Los de .‘San 
Luis en el terraplén y ensanche do Lis calzadas que comuni­
can á Sta. Ana y Candaba y los d’' esto en los trabajos de ius 
calzadas que se dirijen á los pueblos de Sta. Ana y S. Luis 
y en la formación del cuartel de la partida militar'destacada 
en ia misma.

Hechos ó acciJenles varios. — Sin novedad.
Precios corrientes en San Fernando, Guagua, y esta Cabecera.

Azúcar. 6  escudos pilón; arroz, í> escudos cavan; paiav, 2 
escudos 2o cents, idem.

HOVliniiXTO JIAIUTIMO.
Buques entrados.

De Manila, vapor uFilipino» con pasage.
De ídem, idem con idem.
De idpm, idem con idem.

Buques salidos.
Para Manila, vapor «Filipino»

Para idem, idem con idem.
Bacolor 9 de Marzo de 1868.—El Alcalde mavor, M añano de la 

Cortina y Oi'iate.

Dia 10. 
Id. 3. 
Id.

q
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INSTRUCCION PRIMARIA.
ReiACiON DETALLADA del Húmeio de niños que han asistido á  

las Escuelas de esta provincia e l mes de Febrero próxim o pa­
sado, formada en vista de los datos que han remitido á  esta 
Alcaldía-Inspección provincial de instrucei07i prim aria los res­
pectivos maestros.

PUEBLOS. Observaciones.

S. Isidro. . . . 202

Sual.. . .

Aguilar.. 
Manga tarem 
Urbistondo. 
Salasa. . 
Camiling. 
Dagupan.
S. Jacinto. 
Asingan,. 
Tayiig. .
S. Nicolás.
Binmaley.
Mangaldan.

Villasis.. .

.Malasique. . 
Sta. Bárl 
Calasiao. 
ürdaneta. 
Gerona. . 
Paaique.. 
Bayamfaang . 
Riñalonan.

Manaoag. . 
S, Fabian. . 
S, Carlos. .

. . . 100 10 20

. . 394 1* >

. . 314 % %

. . 75 s •
. . 550 » >
. . 903 t %
. . 2b t »
. . 200 1 1
. . 252 1 »
. . 270 » »
. . 573 > 7
. . 1264 1 »
. . 1789 » %

. . 275 1 120

. . 250 > t
a. . . 520 1 lio

. . 1085 1) n

. . 874 > «

. . 434 1 30

. . 533 > »

. . 570
. . 741 » 80

» >

. . 439 % »

. . 680 n

. . 2200 > *

206 
2o 

J27
Los 29 niños que 

se cspresan fueron 
41 despedidos interi­

namente por enfer­
mos.

250
233

72
150
727 Los 176 id. id. id. 
430 Los 79 id. id. id. 
100
243 Los 9 id. id. id.
114 Los 27 id. id. id.
315
.507
215

Í Los 100 niños que 
se espresan fueron

( despedidos interi­
namente por enfer­
mos.

230

423 Los 2o id. id. id.
230
121 Los 3 id. id. id.
533
.320
712 Los 51 id. id. id.

‘ No se ha recibido 
i delGobernadorcilío 
) hasta la fecha el 
] estado de niños y 
I por cuyo motivo se 
i halla multado.

335
45

700
Litigayen l.°  de Marzo de 1868. —L ulv Sanlamarina.

GOBIERNO MILITAR Y POLITICO DE ABRA.
INSTRLCCIO.N I'RIM.ARIA.— HES DE VEBRERO.

ÜELACiON DETALLADA del tiúmero de niños que han asistido á las Es­
cuelas de esta provincia en e l presente m es, form ada en vista 
de los datos que han rem itido á este Gobierno-Inspeccion provin­
cial de instrucción prim aria  los respectivos maestros.

Observacio.nes.

1 H H 2! 3
2 i  2 5 = “ » ,  g ;

cns«
s

l'UEBLOS.
; s = 5 §

:

z
9>9Oz

>
r39oz

i " ”a e -o ;  r

Hangued. . . 52 1 ]» 52
Fayum. 39 , • 39
Riicav.. 23 1 25
Pidigaii. . 23 « 8 1» 1.5
La Paz . . 14 ■ > 14

Total. . 153 8 19 145

I.jfc <*sc&sé2 dfl &Um«nto3 eo que 
i e  bftlla estfc provÍDOia es 
oAuBa de que muchos niños 
se distraigan de le  eose- 
ftanza para ajudar k  sus fa- 
idUíils k  buscar su subsie- 
lencia.

• . í t j t f  • o  1./

Hangued 2 de Marzo de 1868.— PeM nubia.

COM.ANDANCIA P.-M. DEL DISTRITO DE MORONG.
I n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a .

R elación detallada del número de niños que han asistido á las 
escuelas de este distrito en e l mes de Febrero de  1868, form ada  
en vista de los dalos que kan  rem itido á  esta Comanda^icia 
M. y P .-In spectora de este d istrito , de sus escuelas los 
respectivos maestros.

S i S , S

i :

PUEBLOS.

Morong. . . 
Cardona. . . 
Binangonan. . 
Angono. . . 
Taytay.. . . 
Cainta.. . . 
Antipolo. . 
Bosoboso.. . 
Baras. . . . 
Tanay. . . . 
P ililla .. . . 
Jalajala. . .

Total. 523 » 18 523
Morong 29 de Febrero de 1868.—Juan de Micheo.

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE BULACAN.
INSTRUCCION PRIMARIA.— M e s  DE F íB R E R O  DE 1 8 6 8 .

R elación detallada del número de niños que han asistido á 
las Escuelas de esta provincia en e l mes de Febrero formada 
con vista de los datos que han rem itido á  esta A lcaldía pol­
los respectivos gobernadorcillos.

PUEBLOS. CteSERVACIOSES.

Cabecera. 
Bigaa. . 
Bocaue.
Sta. María.
S. José. 
Marilao. 
Moycauayan. 
Polo. . 
Obando. 
Guiguinto 
Quingua. 
Raliuag.
Bustos .
Angat.. 
Norzagarav.
S. Rafael!
S. Miguel 
Maloios.
Sta. Isabe 
Barasoaín 
Paombon. 
Hagüiioy. 
Caluiiipit.
S. Isidro. 

Manila 9 de

148 
102 
198 
190 

84 
164 
109 
161 
235 

75
113 
190
80 

240 
100 
439 
170 
229 
131 
180 
158 i
114 I 
170 :
185 1

1868.— Ju an  M . de Rojas

Se hallan incluidos en 
esta relación los niños 
que asistieron á las es­
cuelas privadas de los 
barrios y el aumento 
considerable que se ad­
vierte en algunos pue­
blos consisto en que 
solo en el citado mes do 
Febrero han incluido.

DISTRITO DE BOHOL.
Novedades desde el dia  15 al de la fecha.

Salud pública.—Üin novedad.
Cosechas.—El *palay de riego v el maíz sembrado presenta biifu 

crecimiento. ’
Obras públicas.—EsVd para terminar el señalamiento de los ser­

vicios estraordmarios • en los pueblos del 2.* partido. Los po­
listas asignados á ellos han emprendido sus trabajos en la forma 
que se les ha prescrito.

Hechos ó «cftííenící mnos.—Continúa viniendo macha iaii '̂i'<ia 
del Sur,

Ayuntamiento de Madrid
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INSTRUCCION PRIMARIA.
R elación detallada del número de niños gue han asistido á  las 

Escuelas de este distrito eñ el presente mes form ada en vista 
de los ciatos que kan remitido á  este Gobierno-Inspeccion pro­
vincial de instrnceion prim aria los respeciivos maestros.

PUEBLOS.

Tagbilaran 

Baclayon. 

lyoay.. . 

l,oboc. . 

V ilar.. .

S.* Bullones. 

Dimiao.. 

G.'Hernandez. 

Jagna.. . 

Duero. . 

Guindulman. 

Gndaijay. 

Batuanan. 

Ubay.. .

Ipil. . . 

Talibon.. 

Gelafe. . 

Iiiabanga. 

Tubigon. 

Calapé. . 

Lo-on. . 

Maribojoc. 

Paminuitan 

Balilijan. 

Catigbian. 

Dauis. . 

Panglao . 

Canoan.. 

Siquijor.

S. Juan.. 

Lacy.. . .

Tolal.

Observaciones.

> • 312 De ambos sexos saben es­
cribir 138 y leer todos.

> • 4S0 Id. de id. id. 81 y leer
todos.

» 64 1056 Id. de id. id. saben escri­
bir 80 y leer b dos. ,

I 5 899 Id. de id. id. saben escri­
bir 140 y leer todos.

21 13 1438 Id. de id. id; saben escri­
bir 108 y leer todos, 

j 8 148 Id. de id. id. saben escri­
bir 40 y leer todos.

35 23 431 Id. de id. id. saben escri­
bir 150 y leer todos.

1 6 530 Id. de id. id. saben escri­
bir 54 y leer todos.

23 -7 407 Id; de id', id. saben escri­
bir 49 y leer todos.

I 1 285 Id. de id. id. saben escri­
bir 40 y leer todos.

14 130 1174 Id. de id. id. saben escri­
bir 160 y leer todos.

» » 196 Id. de id. id. saben escri­
bir 42 y leer todos.

» > 65 Id. de id. id. saben escri­
bir 14 y leer todos;

I > 83 Id. de id. id. saben escri­
bir 14 y leer todos.

I » 250 Id. de id. id. saben escri­
bir 22 y leer todos.

» » l io  Id. de id. id. saber escri­
bir 80 y leer lodos.

97 » 261 Id. de id. id. saben escri­
bir 31 y leer todos.

» > 343 Id. de id. id. saben escri­
bir 94 y leer todos.

> 34 275 Id. de id. id. saben escri­
bir 51 y leer todos.

21 > 195 Id. de id. id. saben escri­
bir 84 y leer todos.

» • 526 Id. de id. id. saben escri­
bir 100 y leer todos.

B 12 921 Id. de id. id. saben escri­
bir 109 y leer lodos.

I • 381 Id. de id. id. saben escri­
bir 46 y leer todos.

90 70 200 Id. de id. id. saben escri-
bia 51 y leer todos.

0 » 171 Id. de id. id. saben escri­
bir 29 y leer todos.

40 202 412 Id. de id. id. saben escri­
bir 111 y leer todos.

1 » 545 Id. de id. id. saben escri­
bir 55 y leer todos.

» » 536 Id. de id. id. saben escri­
bir 103 y leer todos.

> • 461 Id. de id. id. saben escri­
bir 154 y leer todos.

» » 213 Id. de id. id. saben escri­
bir 48 y leer lodos.

14 7 367 Id. de id. id. saben escri­
bir 67 V leer todos,

20630 s 359 581 13623

Precios cnn'ientes.
Manteca de Tagbilaran, 75 céms. ganta; aceite de id ., 75 cénts. 

Idem; cacao de id ., 3 escudos idem; arroz de id .. 5 escudos 62 
cénts. cavan; palay de id.. 2 escudos 25 cénts. id .; maíz de id., 
2 escudos id .; cocos de id ., 1 escudo 22 cénts. ciento; beju­
cos de idem. 12 cénts. idem; azúcar de Baclayon, 6 escudos 
pico; arroz de id ., 5 escudos 75 céntimos cavan; maíz de id.. 
2 escudos 50 cénts. idem; bejucos de ¡dem, 12 céntimos ciento; 
aceite de Loboc, 62 cénts. ganta; azúcar de id ., 3 escudos 50

cénts. pico; arroz de id ., 3 escudos 75 céntimos cavan; palay- 
de idem. 1 escudo 62 cénts. idem; cocos de id ., 45 cénts. ciento; 
bejucos de idem, 12 céntimos idem; aceite de Dimiao, 73 cénts. 
ganta; cacao de id ., 3 escudos 12 cénts. idem; azúcar de id ., 5 
escudos pico; palay de id .. 1 escudo 66  cénts. cavan; maíz de 
idem, 1 escudo 50 cénts. ídem; bejucos de idem, 12 cénts. cieuto; 
aceite de Guindulman, 87 cénts. ganta; abacá de id ., 9 escudos 
pico; azúcar de id ., 2 escudos id .; arroz de idem, 3 escudos 
cavan; palay dé ídem, i  escudo 50 cénts. id .; maiz de id ., 2 
escudos idsin; cacao de Paminuitan, 3 escudos 50 cénts. ganta; 
abacá de id ., 8 escudos pico; arroz de id ., 5 escudos cavan; 
palay de id ., 2 escudos id.; maiz de id., 1 escudo 75 cénts. id.; 
bejucos de id ., 11 cénts. ciento; aceite de Canoan, 66 cénts, ganta; 
cacao de id ., 3 escudos idem; balate de id ., 12 escudos pico; 
abacá de idem, 13 escudos id .; arroz dê  idem, 5 escudos 25 
cénts. cavan; maiz de id ., 1 escudo 23 cénts. idem; cocos.de' 

•id., 60 cénts. ciento; bejucos de idem, 18 céntimos idem.
Tagbilaran 31 de Enero de 1868.—El Gobernador, Afarítnej.

DISTRITO DE PORAC.
Novedades desde el dia 2 al de la fecha.

. Salud pública. — Van aminorando los casos de viruelas.
Cosechas.—Se continúan la molienda de la caña-dulce; siem­

bra de la misma y trilla del palay.
Obras públicas. —  Los polistas de esta cabecera se ocupan en 

la composición del cuartel, v la de las calzadas y los del pue­
blo de Floridablanca, en eí desmonte y limpieza del sitio de, 
Mangang-pulud donde se ha de trasladar el pueblo.

Accidentes varios.—Sin novedad.
Precios corrientes.

Azúcar, 6 escudos pilón; palay, 2 escudos 50 cénts. cavan; 
arroz 5 escudps Idem.

Porac 9 de Marzo de 1868. — El Comandante P. y M ., Jo sé  
Campos Lava.

DISTRITO DE MASBATE Y TICAO.
Novedades áes^e e l dia 8 de Febreró al de la- fecha.

Salud pública.— Sin uovedad.
• Cosechas.— Continúa el trasplante dei tabaco.,

Ok-as públicas.— Continuando el acopio de materiaies para la 
•reparación de la Casa-Comandancia.

Hechos varios ó accidentales.—Ninguno.
Precios corrientes en la Cabecera, M obo, Uson, Palanas, S . F e r ­

nando, S . Jacinto, B aíeno, Lauang, Magdalena y Milagros.
Palay, 3 escudos cavan ; vejucos partidos 2 escudos 50 cénts.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.

Dia 11. De Manila, <San Rafael.»
Id. 12. De Sorsogon, «Prágedes.»

Buques salidos.
Id. H . Para Concepción, «S. Rafael.»
Id. 13. Para Capiz, «Prágedes.»

Masbate 15 de Febrero de 1688.—Ignacio García.

OBSERVATORIO NETEOROl.óOlCO UEL ATENEO HliNICirAL DE UANM.A.

OOseriaciones del dia 21 de Marzo de 1888.

a ? ? r - i s
•

I m
?■? s  ;• 1 ^ s í

btrecrloQ
Enalto EsUOe

9  B e
* a. * a.

• 9  —
dcl

dei cielo. do

• 3 7 1 “ : f S iif*avo.

6  m . 7 5 9 ‘ 5 1 2 4 7 6 S 3 ' 2 , “) l á ' l O NE. galtno. l i e s p .  n . * Rizada

9  n i . " 6 0 - 5 Í 2 8 ' 9 5 5 3 1 ‘ 7 6 8 ‘ 9 9 ESE. fresco. D i ' s p .  n . ' »

1 2 . . " 5 9 ‘ : ¡ 9 3 1 5 0 2 7 ‘ 7 9 8 - 9 1 ESE. frescachón a

3  t . . 3 2 ‘ 5 4 1 2 i ‘ 4 o 7 ‘ 5 6 E. fresoiicbon. Oesp.cel.

Temperatura máxima del dia.....................  32‘7
Idem mínima idem.......................................
Evaporación en las 24 horas anteriores. 10‘5 milímetros. 
Lluvia en idem idem..................................  0‘0 idem.

BINOMIO.— IsriiFNTA he Migii-l Sánchez t €.*
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